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        NOTARIA SEXTA ito, 10 de Septiembre de 2015 Quito e Septiembre 
CANTON QUITO 

Señor 
Robby Flemisch 

De mi consideración: 

Comunico a usted, de manera oficial, que en la Junta Extraordinaria de Accionistas de 
“JUMANDIYAKU S.A.”, celebrada el día de hoy, se aprobó por unanimidad, su nombramiento 
como Gerente General de la Compañía, por un período de 5 años, contados desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento. 

Las atribuciones del cargo constan en la escritura pública de constitución de la compañía, de 02 
de Septiembre de 2015, ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, Tamara Garcés Almeida, 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 08 de Septiembre de 2015, especialmente en el 
artículo décimo quinto de los estatutos, incluyendo la administración y representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

es, 

alentin Bernhard Scherrer 
Presidente 

Pass. X2867853 

  

ACEPTACION: Acepto la precedente designación. Quito, 10 de septiembre de 2015 
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Robby Flemisch NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
CL 172576725-3 que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...u0....hojals). 

Quito a, — 1( SET. 2015 
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  RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

                              

NÚMERO DE REPERTORIO: 43113 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14282 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JUMANDIYAKU S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FLEMISCH ROBBY 
IDENTIFICACIÓN 1725767253 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM: 4611 DEL: 08/09/2015 NOT. 6 DEL: 02/09/2015.- JTM 

        FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ss de Regrse, 
(S) DEL MESDE SEPTIEMBRE DE 2015 
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DRAJ JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ-(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO... - 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78,Y,¡ GASPAR DE VILLAROEL 
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